
                                                                                                     

Montevideo, 22 de abril de 2020.-

R.de D. Nº116/2020
Acta 1074
EM2020-67-001-000352

VISTO:  El  Pedido de Precios Nº 15-2020 cuyo objeto es realizar un “Estudio de Mercado

Postal”.

RESULTANDO:  I)   que se recibieron ofertas de las  siguientes empresas:  Yocatia SRL y

Croce Launy, según surge del acta de apertura electrónica de fecha 02 de abril de 2020; II)  que

se confeccionó el informe técnico pertinente por parte del Área de Planificación y Control de

Gestión,  el  cual  se  adjunta  al  expediente;  III)  que  se  analizaron  y  puntuaron  las  ofertas

admisibles en función de los factores de comparación detallados en el Pedido de Precio.

CONSIDERANDO:  I)  que  los  técnicos  realizaron  su  informe  final  con  la  sugerencia  de

adjudicar a Yocatia SRL, dado que es la oferta más beneficiosa para la ANC por los motivos

que surgen del mismo; II) que existe crédito presupuestal disponible para la contratación de

dicho servicio.

ATENTO: A lo dispuesto por el art. 5º de la Carta Orgánica aprobada por el art. 747 de la Ley

16.736 del 05/01/1996, en la redacción dada por el art. 39 de la Ley 19.009 del 22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Adjudicar a “Yocatia SRL” la contratación del servicio solicitado en el  Pedido de Precio

15-2020 para realizar el  Estudio del Mercado Postal. 



2) Transcríbase a Gerencia General  y  División Recursos Materiales y Suministros.

3) Pase al Área Planificación y Control de Gestión.

 

                                                                                      CNEL.(R) RAFAEL NAVARRINE
                                                                                       PRESIDENTE

                                                                      
          DR. MARIO JUBÍN CRISPIERI
               SECRETARIO GENERAL
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